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ORD,RN de 10 de septiembre de 1984 por la que Be
autoriza a 14 l;rma clntauto. S. A, .. , el régimen
de trMico de perfeccionamiento activo para la im-
portacl6n de PVC }' poliproptleno y la exportación
de sUUnes para btdcletas.

Ilmo. Sr.:. C~mpl1do31os trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Intauto, S. A."'. solicitando el
régim~n de tr~ko de perfeccjonamlentoab activo paTa la impor
tación de PVC y pol1proplleno y la exportación de sillines paTa
bicicleta..c;.

ESt9 Ministerio, de _acuerdo a lo informado y propuesto por la .
Direcci{n Generál de Exportación, ha resuslto:

Prlm':!ro.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma .Intauto, S. A ... , con domicilio en ave
nida Catalufia, número 64, Parets del Vallés (Barcelona). y nú
mero de identificación fiscal A-OS60775{1.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguiente~:

1. Pol1clornro de vtnilo (PVCI en granza, al 100 por 100,
cc.lor neutro, P. E. 3Q.02Al. .

2. Polipropileno en gran2a, al 100 por 100, color neutro. po_
sición estadística 3Q.02.21.

Tercer.).-Los productos de exportación serán los siguientes:

Sillines para bicicletas, P. E. 87.12.80.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos d., cada una' de las mercancías
d~ importación, realmente contenidos en los productos de expor
tación. se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de~
rechos ara.::¡celarios, según .el sistema a que se acoja el intere
sado. 102.<'4 kilogramos dI" las citadas mercancíaS,

bl SJ consideran ~rdidas el 2 por 100. en concepto exclu
sivo de mermas

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefncio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de p:resentadónl, dimensiQnes y demás ca
racterísticas Que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías prevíamE'nte importadas' o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de ·que la Aduana, habida
cuent:;a. de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revi~ión o análisis por el LAboratorio Central de Aduanas pue
da autorizar la corresponcdente hoja de detalle,

Quinto, -Se otorga esta autorización por un período de hasta
el :n de agosto de, 1985, a partir d la fecha de su· publicación en
el -Boletin Oficial de.! Estado... debiendo el interesado, en su
caso, solicitan la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad . ad1untando la dOCUMentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercanCía a importar se
rán todos aquellos con los Que España mantiene relaciones co
n.erciales nc-rma]es. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio
nes comf'rciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demés países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
rtgimen j,e tráfIco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afias,
s' bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la PresidencIa del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1973 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero je 1976.

En el sistema de reposición ocm franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
do:' la 'fecha. de las exportaciones r"spectlvas, según lo estalbe
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PreSiden
cIa del Gobierno de 20 d~ noviembre de 1975.

Las canUdades de mercanc(as a importa!' con franquicia
arancelaria en elsfstema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitacIón querl cumplimiento del plazo para So
licitfarlas,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tacíón de laz: mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema I:l elegir se hará en el momen
t· de la presentación de la correspondiente declaración o licen_
cia de importación, en la admisión temporal. y en el momen
t::l de solicitar la ,correspondiente licencia de exportación, en 108
otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicarse en las OC)-.

rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se

acoge al réglmen de trAf~co de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionanado la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
df: perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba
c1ón.

Décimo.-En el sistema de reposicIón con franquicia aran
celaria y de devolución de· derechos, las exportaciones que se
hayan efe~tuado desde el 1 de marzo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..BolétIn Oficial del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en 1& licencia de exporta.ción y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos sedalados, en el artIculo anterior comenzarán a contar
Sf- desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela+
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.Boletin Oficial del Estado- número
las!.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolet{n Oficial del Estado.. número 531.

- Orden del.· Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial d 1 Estado.. número 53).

Circular de ,la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 {.Boletin Oficial del Estado_ ~úmero 77L

DuocIécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direo
c'ión General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas' adecuádas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que. comunIco a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios "uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D., e] Director gene_

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' ExportaCión.

ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma .Maehs, S. A .... el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
taeión de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1.05 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa- .Moehs, S. A.-, solicitando el
rpgimen de tráfico de perfeccionamiento activo para' la importa
ción de diversas materiüS primas y la exportación de diversos
productos. químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera] de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico dE' perfecciona
miento activo a la firma ..Moehs, S. A.-. con domicilio en Can
Pi Vilaroch, Rubí (Barcelona), y NIF A-08134835~ sólo se ad
mite la operación por el sic;tema de admisión tempCiral.

.S.egunrio.-Las mercancías de importación serán las siguien
·tes:

1. N -Butil 2 {hidroxi- 4 benzoiD 3 benzofurano, posición. es-
tadistica 29.35.99.9.

2. Cfsteina clorhidr¡ito monohidrato. P. E. 29.31.60.
3. Penic1tioa G. Potll.sica. P. E. 29.44.10,1.
4. Clemizol Clorhidrato, P. E. 29.35.99.9.
5. P-clorofenol. P. E. 29.07.10.
6. Clorofonno. P. E. 22.02.24.
7. 2-cloroetanol. P. E. 29.04.27.9.
8, Aceta acetato de dodeciIo, P. E. 29.16.89.9.
9: loduro de metilo, P. E. 29.02.60.

10. 2.6 xilidina, P, E. 29.22.55.
11. Cloruro monocloroacético, P. E. 29.14.682.
12. Dletilamina. P. E. 29.22.13.
13. Malononftri1o. P. E. 29.27.90.9
14. Guanidina carbonato, P. E, 29.26.38.
15. Cianuro de benclIo, P. E. 29.27.90.1.
16. 3-anHno-S-metil-isoxazol. P. E. 29.35.99.9.
17. P-acetamido bencensulfonil cloruro, P. E 29.25.999.
16. Piridina, P. E. 2P.35.25.
19. Carbón activo. P. E. 38.03.10.

TercC'ro.-Los productos de exportación s~rán los siguientes:

I. . Sufamútoxazol, P. E. 29.36.00.4.
n. Clorhidrato de amiodarona, P. E. 29.3.'5.99.9.
In. Clorfibrato de 2-cloro-etilo, P. E. 2Q.16.00.9.
IV. Penicilina G. Clemizol. P. E. 211.44.10.1.
V. Cloruro ácido clofibrico. P. E. 29.16.00.9.
VI. Acido tlazolidin-4-carboxilico, P. E. 29.35,99.9.
vn. Estabilizante D-507, p, E. 29.35.99.9.
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Ilmo. Sr, Director general de Exportación

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dir(->2cion
General de Exportación, dentro de sus respectivas cúmpet~O~la5

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apllcac10ll
desenvolvimiento de 1a presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos
Dios gUdrde a V. 1 muchos afias.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D., el Dirl,clol ',;.n"li.'\'

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

_ Decreto 14S?/1975 (.Boletín Oficial de! Estad'_ nl1 mero 165)
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 .. Boletín Oficial del Estado~ número 282l.
_ Jrden del Ministerio de Hl:lcienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
_ Ord:m del Ministerio de Comercio de 24 de f~brero de 19,6

{.. Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreSa .. Faessa InternacIOnal. S. A.-,
solicitando prórroga del régimen de tl'afico de penecc,ullamienlo
activo para la importación de diversas materias primas y lu ex
portación de faros y ópticas de faros, calefactore.", motores y
radiadores para automóviles, autoriza.do por Orden mlnlslt~llaj

de 15 de julio de 1982 (..Boletín Oflcial del Estado» de 21 de
septiembre) y. modificación p05teriot',

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc)n General de Exportación, ha r¿suelto·

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de oclubre de 1985 el ré
gimen de tráfico de perfflcc-tonarniento activo a la lirmtl ·Fa,.'s
sa'Internacional, S. A ... , r.on aumiCliJo en BarceJ01la 4 11uquel.
número 10, y N. 1. F. A·OO0852:35, ~xclusivamente en régimen de'
admisión tempor'Ol.l.

Segundo.· -El in1fresado qi.l.€rla obligado a declarar e~l-la dDl\l
mentación adutln'~ra dí.. LH:ortaclón y en la corre~porJdkllte hUICl
de detalle, por ,:adlt PfQd:'l¿'to expo! tildo, las composiciones d,' ,'1~
materias primas ell~plcudas, dderminantes del benei:,.::io L~~tlJ.

asi como calidades, tipos (acabados, colores, espeCifIca' 10:\<,0,
particulares, formas de presentadanl. dimension~s y demas w
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras SI mua
res y que, en cualquie:r caso, deberán coincidir, respecLv.HlI'.'1l
te, con las merca.n<:ias previamente importadas o que en su
compensHción se importt'n posteriormente, a fin de que lB

Aduana, habida CUAnta de tal decl&.Yución y de las Cümpro~)d

ciones que Astime conveniente realizar, entre ~Uas la extrae
ción de muestras para su revisión o anáhsis por el Laboratorio

ORDEN de 10 de septiemore de 1984 por ¿a que ,';€

prorroga a la firmo .Fae-ssa Internacional, S. A.,
el régimen de tráfico de perfeCCl.OnOmlento actIvo
para la tmportacion de diversas macenas prtmas
y la exportación de faros y ópticas de faros, cale
factores, motores y rad~adores paro automÓViles
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Sexto.-Se otorga est.a autorización hasta el 31 d"" octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicacié'l en el .Bo.t}lin
Oficial dei Estado-, debiendo el intere!'>ado en su caSo. SOiJ1.1t¡;r
la prónoo 8. Con tres me.!:es de antelación a su caducijarl y
adjuntRnd,) la documentación exigida por la Orden del i\.1iobi<.'t1o
dtJ Comercio de 24 de febrero de 1976.

Séptimo.·-Los países de origen de ]a mercancía a im)On81
sen\n todos aquellos con los que Esparta manUene l'e!a,;iones
comerciabs normales. Los paises de destino de las expUf\ac1u
Des serán aquellos con los qua España mantiene asimiSmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago Sea
oonvt'Ttil:.I"', pudiendo la Dirección GiOnera] de Expr;r!W~lón. SI
lo estima oportuno, autorizar las exportaciones a Jos de mas
países.

Las exportaCiones realizadas apartes de.l terrHoriü n"cioo"l]
situadas fuera del área aduanera tambIén ce beo"t~('l'Han el·,¡
régimen' de tráfico de perfeccionamipnto activo, en an<lli'~"s

oondiciones que las destinadas al extraniero.
. Octilvo.-El plazo para la tldnsformación y expnrtación en

el sistema de admision tem¡::oral no podra ser superior a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este ,;istema h!:lbran
de cumpl'Le los requisitos esta'blecidos en el punto 2.4 dB la
orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la -Orden del Jvf-nisterio de
Come:'cio -:e 24 d"J febrero de 1976.

NO/f'!Jlo.-Las mercancías importarlas en régimen de trMico
de perfec-;ionamiento activo, asl como los productos terminados
exportaJ:¡les, quedarán sometidos al régimen f1scal de cr~mproba

ciÓn.
Décimo-Esta autorización se regira. en todo aqupllo re:>t: i~u

:l tráfico 'fe perfeccionamiento y que no esté contl:'mp:ado. el:
ifl presente Orden ministerial, por la oormatlva quP se d,="r:vb.
de las siguientes disposiciones;

VIII. Iodazina, P. E. 29.35.99.9.
IX. Udocaina clorhidrato. P. E. 29.25.51.
X. Lidocaina base. P. E. 29.2li.51.
XI. Triamterene, P. E.'29.35.99.9.
XII. Acetil clstefns, P. E. 29.31.00.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se ex~orten de los productos que
se indican, se datarán en cuenta de admisión temporal las
cantidades de mercancías siguientes:

Para el producto 1:

- 50 kilogramos de la mercancía 16.
- 125 kilogramos de la meroa.ncfa 17.
~ ·30 kilogramos de la mercancía 18.

S kilogramos de la mercanc.1a 19,

Para el producto 11:
- 5(l kilogramos de la mercancía lo

Para el producto .III:

- 115,6 kilogramos de la mercancía 5.
- 208,6 kUogramos de la mercancía 6.
- 40,7 kilogramos de la mercancía 7.

Para el producLo IV:

- 64,38 kilogramos de la mercancía 3.
- 54,28 kilogramos de la ~ercancía 4.

Para el producto V;

- 142,9 kilogramos ~e la mercancía S.
- 257,1 kilogramos de la mercancía 6.

Para el producto VI;

- ISO kilogramos de la mercanda 2.

Para el producto VIL

- 130 kilogramos de la mercancía 8.

Para el producto VIII:

8,3 kilogramos de la mercancía 9.

Para el producto IX:

56,;7 kilogramos de la' mercancía 10.
- 58,J kiJo,5rtlmos de la mercancía 11.
- 81,8 ki;ogramos d~ la mercancía 12.

Para el producto X;

61,5 kilogramos de la mercancía 10.
- 63,2 kilogramos de la mercancía 11.
- 88,8 kilogramos de la mercancía 12.

Para el producto XI:

44,1 kilogramos de la mercancía 13,
- 66,2 kilogramos de la mercancía 14.
- 80,1 kilogramos de la mercancía 15.

Para el producto XII:

- 178,8 kilogramos de la mercancía 2.

En cc.cepto de pérdidas: Como subproductos.
En el producto IV; Se obtiene cloruro potásico adeudable por

la P. E. 28.30.79, al que e imputarán el 10,6 por 100 de la
mercancía 3 y el 9,5 por 100 de la mercancía 4.

Mermas: Se encuentran incluidas en las cantidades de mer·
cancía a importar.

El interesaoo queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado la composición de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partícula·
res, formas de presentaci6n), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen v distingan de otras similares y que
en cualquier caso deberán coincidir, respectlvamente, con las
merCfLncías previ~mente importadas o que en su compensación
se importen postHiormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción demuestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la. correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoiución de derechcs, las exportaCiones que se
hayan efectuado d,;;,sd,;;, el 7 de abril de 1983 para los productos 1,
JI Y III, desde el 28 de septiembre de 1983.para el producto IV
y desde el.15 de septiembre de 1983 para, los rE'stantes productos,
hasta la fecha ne publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
podrán acogerse tamhitin a los ben~ficios correspondient€s,-siem
pre que se haya hecho oonst.ar en la licencia da exportaci6n
y en la restante documento aduanIJra de despacho la referencia
de.> estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el' articulo· anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado-.


